RES. 462/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0001228, Ent. N° 454/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/002/2017, para la ‘Convocatoria a empresas constructoras nacionales para el terreno, diseño y construcción desde 20 hasta 30 viviendas, estacionamientos y salón de usos múltiples (SUM) para activos de la ciudad de Las Piedras, Departamento de Canelones, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, habiéndose realizado la apertura del llamado de referencia, se presentaron dos oferentes: Clemer S.A. y; Sabyl S.A.;

                                    2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones 
con fecha 08/12/17, aconsejó adjudicar la presente licitación, a la empresa Sabyl S.A. para la  construcción de 30 viviendas y SUM, por un total de obra de $ 80.336.318   IVA  incluido,  más  monto  de mano imponible máximo de hasta 
$ 14.176.997, más el terreno por $ 7.494.423;

               3) que la empresa Clemer S.A. se presentó formulando observaciones al dictamen de la Comisión Asesora, con fecha 14/12/2017, expresando que el proyecto de la firma Sabyl S.A. no presentaba la solicitud ni la aprobación de la viabilidad municipal que es exigida por la normativa municipal. Presenta una declaración jurada de Arquitecta la que expresa que la firma cumple con las normas establecidas por la Intendencia Departamental de Montevideo, cuando la normativa a la que debe acogerse es la de Intendencia Departamental de Canelones; y el pliego en la Sección V  Recaudos mínimos a presentar con la propuesta, en el punto 1.2 que establece que, “cualquier trámite referido a disposiciones urbanísticas que sean necesarias para la viabilidad y aprobación departamental del proyecto técnico- arquitectónico y que deban ser solicitadas antes del Permiso de Construcción”; 
                                        4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11/01/18, dio respuesta a los descargos presentados por Clemer S.A., expresando que se entiende que el proyecto de arquitectura presentado por Sabyl S.A. cuenta con el aval de sus propios técnicos. Asimismo, no corresponde a la Comisión Asesora determinar si se otorga o no el permiso de construcción por la Comuna, no obstante si no fuera posible ejecutar el proyecto, la empresa caerá en incumplimiento y será pasible de sanciones previstas en la normativa vigente.- Por lo expuesto, ratifica el orden final propuesto y aconseja la adjudicación a la empresa SABYL S.A. por ser conveniente por un total de $ 80.336.318 IVA incluido, mas monto de mano imponible máximo de hasta $ 14.176.997, más el terreno por $ 7.494.423;

                                       5) que habiéndose notificado a las empresas del informe precedente, la empresa Clemer S.A. con fecha 19/01/18,  ratifica su posición de que la empresa Sabyl S.A. no cumple con la normativa municipal en materia de estacionamientos, presentando una declaración jurada donde establecen que las normas departamentales son las correspondientes a la Intendencia de Montevideo; extremo que a juicio de Clemer S.A. constituye un requisito de no admisibilidad de la propuesta; 
                                                         6) que se solicitó a la empresa SABYL S.A. la presentación de documentación que rectifique o ratifique la declaración jurada presentada por la Arquitecta Proyectista con fecha 30/10/17; cumpliendo con la misma con fecha 03/03/2018, en la cual expresó que se cometió error de digitación al escribir “Intendencia de Montevideo” cuando debió decir “Intendencia de Canelones” y además ratifica que el proyecto cumple con todos los requisitos normativos de la Comuna para obtener la viabilidad urbanística, edilicia, permiso de construcción y habitaciones necesarias, adjuntando Resolución del Intendente de Canelones Nº 18/01714, de fecha 09/03/18, donde se otorga la viabilidad de emplazamiento, en carácter precario y revocable para el Complejo de viviendas a desarrollar en el Padrón Nº 15.880, con frente a las calles 18 de julio y Massini de la localidad de Las Piedras;

                                                        7) que con fecha 20/03/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ratificó su propuesta de adjudicación a la empresa Sabyl S.A.;

                                 8) que por Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que resuelve: a) No hacer lugar a la petición presentada por CLEMER S.A. de acuerdo con lo expresado por la CAA; y b) Adjudicar el llamado a la empresa SABYL S.A. para la construcción de 30 viviendas estacionamientos exigidos por la normativa departamental y SUM en el Padrón Nº 15.880 de la localidad catastral Las Piedras, Depto. de Canelones, por un monto total de obra de $ 80.336.318 impuestos incluidos, más un monto máximo imponible de hasta $ 14.176.997, más el terreno por $ 7.494.423, en un plazo de 570 días calendario y en un plazo total igual a la suma del plazo de obra más 365 días calendario;

                                9) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/2018, observó el gasto por considerar que: 
9.1) el artículo 65 del TOCAF establece que “ ….Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna a las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen. … La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; …el plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes…”;

9.2) la SECCIÓN V del Pliego de Condiciones Particulares, establece: “PROYECTO TÉCNICO ARQUITECTÓNICO”, “A- RECAUDOS MÍNIMOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA” 1. DE LA UBICACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO.- 1.2.- Cualquier trámite referido a disposiciones urbanísticas que sean necesarias para la viabilidad y aprobación departamental del proyecto técnico-arquitectónico y que deban ser solicitadas antes del Permiso de Construcción”;

9.3) con relación a las observaciones presentadas por la firma Clemer S.A., en cuanto la necesidad de obtener previo al permiso de construcción la resolución del Intendente otorgando viabilidad de emplazamiento a desarrollar en el Padrón, el mismo fue obtenido y presentado con fecha posterior (09/03/18) al acto de apertura y al estudio realizado por la Comisión Asesora, materializando así una contravención a lo establecido en el artículo relacionado ut supra;

9.4) asimismo, el aceptar dicha documentación con posterioridad a la apertura de las ofertas, contraviene los principios de concurrencia e igualdad de los oferentes establecidos en el artículo 149 del TOCAF;

                    10) que posteriormente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24 de agosto de 2018, expresó que:
10.1) solicitó a Sabyl S.A. la presentación de documentación que ratificara o rectificara la Intendencia mencionada en la Declaración Jurada, facultada por el literal A) del artículo 66 del TOCAF “a los efectos de producir su informe, la Comisión podrá a) solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta”; 

10.2) la documentación en cuestión (declaración jurada que corrige el error de digitación de la anterior) resulta un aspecto subsanable, siendo el error salvado en tiempo y forma;  

10.3) la misma, contempla los aspectos de viabilidad del proyecto técnico-arquitectónico relativo a la Intendencia de Canelones, por lo que no existe alteración del contenido sustancial de la oferta, no se produce ninguna ventaja indebida por lo que se respeta la igualdad de los oferentes;

                                        11) que este Tribunal en sesión de fecha 3/10/18, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 19/07/2018, en virtud de que:

11.1) las argumentaciones esgrimidas por la Administración actuante, no son de recibo por cuanto la empresa Sabyl S.A. no cumplió con los recaudos mínimos exigidos a presentar con la propuesta, siendo que los mismos fueron subsanados con posterioridad al acto de apertura de las ofertas;
11.2) de la Sección V del Pliego de Condiciones Particulares, surge que la documentación solicitada por la Administración luego de la apertura, constituía un requisito de admisibilidad de la oferta, no siendo por tanto un aspecto subsanable;

                                       12) que en esta oportunidad, el Área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales con fecha 09/11/18, sugiere modificar la anterior propuesta de adjudicación y en su lugar adjudicar la presente licitación a la oferta presentada por la empresa Clemer S.A., en virtud de la observación formulada por el Tribunal de Cuentas; 
                                       13) que la Dirección Nacional de Vivienda con fecha 20/11/18, comparte dicha sugerencia y dispone otorgar vista a los oferentes; 
14) que la empresa Sabyl SA. manifestó que no comparte las consideraciones del Tribunal de Cuentas respecto a que su propuesta no cumple con un requisito de admisibilidad, en tanto en el pliego no se establece que dicho requisito sea insubsanable, y los requisitos insubsanables deben estar a texto expreso para otorgar a los oferentes garantías y certeza jurídica, no siendo viable hacer una interpretación extensiva como lo hace el Tribunal en su Resolución. Asimismo, expresa que no se vulneró el principio de igualdad de los oferentes, en tanto no se alteró el contenido sustancial de la oferta, así como tampoco dicho extremo fue alegado por las partes intervinientes en el procedimiento, por lo cual solicita la reconsideración de la posición de la Administración en cuanto se deja de lado la mejor propuesta económica y con mayor valor general;
                                   15) que la empresa Clemer S.A. manifestó no tener observaciones que formular y que mantiene su oferta;

                                   16) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que resuelve: a) No hacer lugar a las peticiones presentadas por Clemer S.A. (debe decir Sabyl S.A.);  b) Adjudicar el llamado a la empresa Clemer S.A. para la construcción de 26 viviendas, estacionamientos exigidos por la normativa departamental y SUM en el Padrón Nº 1266 del Departamento de Canelones, por un monto total de obra de $ 74.354.058 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 13.273.017, más el terreno por $ 5.939.036, en un plazo de obra de 494 días corridos y en un plazo total de 859 días corridos; 

CONSIDERANDO: 1) que el proceder de la Administración al dejar sin efecto la propuesta de adjudicación a Sabyl S.A., se ajusta a lo dictaminado oportunamente por este Tribunal, en tanto la misma mereció observaciones por incumplimiento de los artículos 65 y 149 del TOCAF; 
                                   2) que la nueva propuesta de adjudicación a favor de Clemer S.A., no merece observaciones de índole legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de gasto total de $ 93.566.111 impuestos incluidos, discriminado en el Resultando 16), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo,  cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio  Ambiente.
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